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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

La 3 de 3 ya
está en la

Constitución

georgina olsonegimm.com. mx

En el Congreso de la Ciu-
dad de México se aprobó
una reforma al artículo10 de
la Constitución local, con lo
cualningún deudoralimenta-
rio o agresorsexualpodrá ser
candidato u ocupar un cargo

público.
“Ninguna persona que

cuente con sentencia firme
por delitosde violencia fami-
liar,violencia familiarequipa-
rada o doméstica,violación a
la intimidad sexual; por vio-
lenciapolíticacontralas mu-
jeres en razón de género,

en cualquiera de sus moda-
lidades y tipos”, se lle en la
reforma.

Misma situación enfren-

tarán quienes “se encuen-

tren inscritos en el Registro
de Deudores Alimentarios

Morosos, a menos que acre-
dite estar al corriente del

pago, cancele esa deuda
o se tramite el descuento

correspondiente”.
Así como aquellos que

“cuenten con sentencia fir-

me por la comisión intencio-
nal de delitos contra la vida y
la integridad corporal; con-
tra la libertad y seguridad

sexuales,elnormal desarrollo

psicosexual”.
El diputado Jorge Gavi-

ño, de la Asociación Parla-

mentaria Izquierda Liberal,
expresó que con la reforma
quedó homologada laConsti-
tuciónlocalcon laCartaMag-
na “paraestablecerque todos
los servidores públicos, no
solamente los titularesde las

dependencias,deben cumplir
estanorma”

El origen

Se le llama Ley 3 de 3

porque prohíbe ejercer

cargos públicos a quien

haya cometido alguno de

estos tipos de violencia:

familiar, sexual o

económica.
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Foto: Especial

Activistas estuvieron presentes en el Congreso durante la aproba-

ción de la reforma al artículo 10 de la Constitución local.


